
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 18 

de octubre de 2021 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2.  Requerir a la secretaria para que comparta el Link del proceso 100% 

digitalizado a las partes. 

 

3. Requerir a la secretaria para elabore los oficios de rigor, ya que se echa de 

menos en el expediente. 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE, 

que exceda el SMLMV y demás emolumentos embargables, y que perciba los 

aquí demandados en la entidad que se señala en el escrito de medidas cautelares 

que antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a 

consignar los dineros retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como 

lo establece el numeral 9° artículo 593 del Código General del Proceso, en 

armonía con los preceptos 127, 155 y 156 del Código Sustantivo de Trabajo. 

Limítese la medida a la suma de $60.000.000. M/cte. Ofíciese conforme a los 

parámetros del Decreto 806 de 2020. 



 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir 

en excesos ya que es suficiente garantía.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-797 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

07  Hoy _25_de enero de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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